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Derechos de los trabajadores
...........•.........................................................................................

El trabajo será objeto de protección

especial. La ley dispondrá

lo necesario para mejorar

las condiciones materiales, morales

e intelectuales de los trabajadores.
Son irrenunciables

por el trabajador las disposiciones

que la ley establezca para

protegerlo.

Artículo 85 de la Constitución

de la República de Venezuela

El acelerado deterioro de las condicio­
nes de vida de los trabajadores ha
seguido su curso, apoyado en la con­

tinuidad de las políticas económicas que se
han venido implementando en los últimos
años. La "Agenda Venezuela", presentada
como un plan de desarrollo con alto con­
tenido social, apenas contiene algunos pro­
gramas de asistencia que cubren a un re­
ducido porcentaje de trabajadores y sus fa­
milias, mientras afecta particularmente al
salario y al empleo.

El salario real de los trabajadores ha sido
dev~ l11adopor la alta tasa de inflación y por la
implementación por parte del Estado y el sec­
tor empresarial de una estrategia de bonifica­
ción salarial. El desempleo se ha elevado a los
niveles más altos desde 1989, para ubicarse en
el 11,1% para el primer semestre de 1996,
según estadísticas de la Oficina Central de
Estadística e Informática (OCEI).

En este período se confirma la tendencia
gubernamental por la cual, en el marco de la
internacionalización de la economía venezo­

lana, el gobierno se ha propuesto intensificar sus
acciones en la búsqueda de una mayor flexibili­
zación de las relaciones laborales, con el [m de
atraer a la inversión extranjera. El gobierno no
asimila aquellas experiencias extranjeras que
garantizan mejores condiciones laborales y de
seguridad social, sino por el contrario, aquellas
que conducen a una mayor explotación de la
mano de obra con el menor gasto posible para
el sector patronal. Junto a la globalización de la
economía se globalizan políticas contrarias a los
derechos de los trabajadores. En tal sentido,
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paulatinamente se han venido ejecutando
medidas que apuntan a: garantizar bajos
salarios, abaratar los despidos, extender la
jornada de trabajo, debilitar la contratación
colectiva, estimular la contratación individual

y debilitar las organizaciones sindicales.

Derecho al trabajo
y a la estabilidad laboral

El panorama que se observa en Venezuela
en materia de empleo, confirma que éste es
una de las variables de ajuste de la Agenda
Venezuela. La desocupación y el ingreso a la
economía informal están creciendo, aún entre
profesionales de las más diversas disciplinas
y no hay signos de que las políticas de ajuste
económico produzcan a {:orto plazo solucio­
nes a esta situación. Por el contrario, las me­
dianas y pequeñas empresas que logran sobre­
vivir a la quiebra, reducen al máximo sus
nóminas. El gobierno a su vez, anunció públi­
camente un plan masivo de despidos en la
administración pública.

En este sentido, Alejandro Arratia, Jefe de
la Oficina Central de Personal (OCP) de la
Presidencia de la República informó públi­
camente que: "se dará jubilación a todos los
empleados públicos que por los años de servi­
cio prestados (un mínimo de 15) y por su edad
legal para jubilarse (65 años para los hombres
y 55 para las mujeres); se ofrecerá jubilación a
todos los empleados con el lapso mínimo re­
querido por el Estado y con una edad superior
a los 50 años; se ofrecerá una prima (aún no
determinada) sobre las prestaciones sociales a
todos los empleados públicos que quieran ce­
sar en sus funciones y se ofrecerán planes de
financiamiento y empleo productivo, también
a todos los empleados que deseen renunciar y
crear microempresas de servicios. Esta última

alternativa no contempla el ~ago de primas
sobre prestaciones sociales". 20 Al cierre de
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este Informe, no se había comenzado a aplicar
esta iniciativa, por lo que se supone que su
implementación se llevará a cabo a partir de
1997.

Como en anteriores oportunidades, du­
rante el período analizado, otra vez no hay
coincidencia en las cifras de desempleo que
ofrecen los entes del Estado y las calculadas
por instituciones privadas o académicas dedi­
cadas a la materia.

La Encuesta de Hogares por Muestreo de
la OCEI da cuenta de los siguientes resultados
para el primer semestre de 1996: dentro del
total de la población de Venezuela
(22.081.643 personas), la población económi­
camente activa se ubicó en el primer semestre
de 1996, en 8.699.499 personas. La tasa de
desempleo se presenta como la relación entre
la fuerza de trabajo y las personas no ocupadas.
Ésta se ubica en el primer semestre de 1996 en
11,1% , lo cual equivale a un total de 963.711
personas. Tales cifras reflejan un incremento
del desempleo si tomamos en cuenta que para
el segundo semestre de 1995 según la OCEI
era de 10,2%. La mayor tasa de desempleo
(20%) se ubica en el sector construcción, lo
que equivale a 153.271 personas. La tasa de
desempleo más baja se presenta en el sector
agrícola (6,2%), aún cuando se incrementó
considerablemente puesto que para el segundo
semestre de 1995 era de 3,4%.

Analizando los resultados de la encuesta,

una consultora privada (DatAnálisis) afirmó
que: "Se estima que los meses posteriores al
ajuste de medidas económicas la población
en busca de empleo reportará un incremento
significativo, fundamentalmente en los sec­

tores socioeconómicosD y E. A la par de ello
aumentará el nivel de desempleo, producto de
la reducción de personal que se suscitará por
parte de las empresas como medida para

d· t t t ,,221re UClrcos os, en re o ras cosas.
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Para patronos y sectores importantes del
gobierno, la eliminación de la retroactividad
se ha convertido en punto de honor en
cualquier mesa de discusión. Consideran que
la pervivencia de esta manera de calcular las
prestaciones es uno de los factores más adver­
sos para el proceso de recuperación
económica. Con tal discurso, se pretende con­
vencer a la opinión pública de que solo elimi­
nando la retroactividad será posible incre­
mentar el salario y crear más fuentes de tra­
bajo. La posición gubernamental se encuentra
expresada en la Agenda Venezuela en el con­
siderando 38: "El sistema de prestaciones
existente no es sostenible por más tiempo, ya
que afecta adversamente el bienestar de los
trabajadores al reducir e! empleo y obstruir
la creación de nuevos puestos de trabajo,
desplazando el empleo de la economíaformal
hacia la economía informal y reduciendo la
estabilidad del empleo en el mercado de tra­
bajo formal. El sistema también constituye
una excesiva carga para los patronos y ha
generado grandes pasivos no aprovisionados
en el sector público y distorsiones significati­
vas, influyendo en las dificultades existentes
para la reforma de! sector publico. ,,223

El sector empresarial coincide en opinio­
nes como la que destacó el editorial de un
periódico capitalino, que planteaba: "La re­
forma capital del vigente sistema de
prestaciones sociales, cuestionado por todo
el mundo, por cuanto por una parte, inhibe
las nuevas inversiones, la inmigración de
capital fresco y hasta la movilización del
capital nacional en elfomento de la industria
y las actividades pecuarias y comerciales, y
por el otro frena y detiene la creación de
fi d b· ,,224uentes e tra aja ...

Sin embargo, frente a tales argumentos, el
profesor universitario Absalón Méndez ha ex­
presado: "Solo a una mentalidad negadora de

Por su parte, Fedecámaras calcula que la tasa
de desempleo se eleva al "18%, junto a 60% de
informalización de la actividad laboraf'.222

Preocupa a Provea que desde 1995 se
mantiene la brecha entre el desempleo mascu­
lino y femenino, lo que confIrma la discrimi­
nación de la mujer en el disfrute y protección
del derecho al empleo. Según la OCEI, para
el primer semestre de 1995 la tasa de desocu­
pación masculina se ubicaba en el 9,2%, du­
rante el segundo semestre del mismo año en
8,7% y en el primer semestre de 1996 se
elevaba a 10,2%. En los mismo períodos la
desocupación femenina se ubicaba respecti­
vamente en 12,5%, 13,3% Y 12,8%. Esto im­
plica que en promedio ]a diferencia es de un
3,5% en desmedro de las mujeres.

Por otra parte, los efectos de la política
económica inciden directamente en el cre­

cimiento de la economía informal, tal como lo
demuestran las estadísticas de la OCEI. El

porcentaje de población incluida en el sector
informal de la economía osciló entre el 48,4%
durante el segundo semestre de 1995 y el
49,4% en el primer semestre de 1996, ]0 que
signifIca que creció un punto en los últimos
seis meses, cuando se comenzó a implementar
el plan económico de la Agenda Venezuela.

Derecho a las prestaciones sociales

Las prestaciones sociales han seguido
ocupando un amplio espacio del debate
público en el país. En este período se han
esbozado nuevas propuestas y se han inte­
grado otros sectores sociales a esta discusión.
Como en el pasado, la característica de las
nuevas propuestas es que ninguna de ellas se
orienta a favorecer los derechos de los traba­

jadores. El eje común hace énfasis en eliminar
la retroactividad, que es un elemento esencial
a la hora de calcular la cuantía de los derechos

de antigiledad y cesantía.

222 Economía Hoy. 25.09.96, pág.!3
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los derechos y reivindicaciones de los traba­
jadores se le puede ocurrir establecer la rela­
ción causa-efecto entre las prestaciones so­
ciales y la crisis económica del país.

Asociar bajos salarios, inflación, deuda
externa, déficit fiscal, desempleo, subem­
pleo, exclusión social y, en general recesión
económica con prestaciones sociales, es en­
gañar al pueblo venezolano, por cuanto se
le hqce creer que al modificar o eliminar las
prestaciones sociales la situación económi­
ca mejorará ostensiblemente. Craso error.
La crisis de la economía venezolana se debe

afactores extra laborales como bien lo han
señalado buena parte de los expertos eco­
nómicos. ,,225

Entre las propuestas o planteamientos par­
ciales que se han hecho durante 1996 para
modificar el actual régimen de prestaciones
sociales, algunos de los cuales son simples
modificaciones de planteos anteriores, desta­
can las siguientes:
1) Propuesta de la Comisión Tripartita. Fue

presentada en enero de 1996, por una Co­
misión conformada por representantes de
la Central de Trabajadores de Venezuela
(CTV), por Fedecámaras y por el Minis­
tro del Trabajo, Juan Nepomuceno Garri­
do. La propuesta, que contenía unas bases
mínimas de acuerdo, no prosperó por el
rechazo de las bases sindicales y desacuer­
dos del sector empresarial que no veía con
buenos ojos la indexación salarial a pesar
de que se contemplaba la eliminación de
la retroactividad.

2) Propuesta del Ejecutivo Nacional. A po­
cos meses de haberse diluido los acuerdos

de la Comisión Tripartita, el Ministerio del
Trabajo hizo una nueva propuesta denomi­
nada: "Ley de Prestaciones Sociales de
Antiguedad, Auxilio de Cesantía y Previ­
sión Social", la cual fue ampliamente

225 Economía Hoy, 26.01.96, pág. 8
226 Economía Hoy. 26.02.96, pág. 10

cuestionada tanto por trabajadores como
por empresarios. Los aspectos fundamen­
tales de dicho proyecto contemplaban:
a) El nuevo régimen será obligatorio para

aquellos trabajadores que se incorpo­
ren al mercado laboral o inicie una re­

lación laboral y será optativo para
aquellos trabajadores que estuvieren
trabajando.

b) La exclusión de los empleados públi­
cos, conserjes y trabajadores tempora­
les quienes se regirán por el sistema
vigente (este aspecto fue criticado por
discriminatorio y por lo tanto inconsti­
tucional).

c) La eliminación de la retroactividad y la
reafirmación del pago anual de las pres­
taciones, estableciéndose el pago de
dos meses de salario al año.

d) Se establece un tope de ocho meses de
salario normal como indemnización para
el trabajador despedido. Para quienes de­
fienden los derechos de los trabajadores,
esta es una fórmula para abaratar los des­
pidos. Al respecto, el abogado laboralista
Humberto Villasmil afirmó: "El proyec­
to presentado abarata el costo de los
despidos por tres razonesfundamenta­
les: establece un tope a las indemniza­
ciones por despido con base a 150 días
de indemnización. Segundo, la base
salarial son los salarios correspon­
dientes a cinco meses. Pero además,

en tercer lugar, los salarios a conside­
rar son topes calculados a salario mí­
nimo por lo cual produce un abarata-

. J 1 J 1 J .J ,,226mIento ue costo ue uespluo
e) Se crean los Fondos Complementarios

de Capitalización Individual para Re­
tiro, donde el patrono aportaría el
10% y el trabajador e13% del salario
mensual.
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3) Propuesta de Consecomercio. En el mes
de agosto este sector presentó una pro­
puesta denominada: "Sistema de Pres­
taciones Sociales y Fondos de Capitali­
zación Individual". Sus elementos deter­
minantes son:

a) Elimina totalmente la retroactividad de
las prestaciones. A cambio, ofrece la
liquidación anual de las prestaciones
mediante aportes mensuales a cuentas
de capitalización individual.

b) El sistema es optativo para los traba­
jadores actuales y obligatorio para los
nuevos.

c) Se crean los fondos privados de jubi­
lación o retiro y para adquisición de
vivienda, administrados por entes pri­
vados. Para aquellos trabajadores que
deseen incorporarse al nuevo sistema
se propone: "repartir las liquidacio­
nes, 40% para que el trabajador las
disfrute inmediatamente; 50% para
abrir un fondo de capitalización indi­
vidual que sea soporte de sujubilación
o retiro y el 10% restante para la for­
mación de otro fondo, destinado a la
reestructuración o para adquirir vivi­
enda propia. El mismo sistema de liqui­

dación se af.}icará en los años sub­
siguientes ". 27

d) La regionalización de los servicios
médicos del IVSS y su posterior
eliminación.

Además de propuestas como las que se
acaban de enumerar y comentar, fueron dadas
a conocer otras de carácter parcial que apun­
tan a solucionar el pago de la deuda de los
pasivos laborales del Estado, entre las cuales
se cuentan:

a) Pago de prestaciones con vivienda. Pre­
sentada por el Banco Nacional de Ahorro
y Préstamo (BANAP) quien propuso la

227 El Universal, 13.08.96., pág. 4-5
228 Economía Hoy, 25.06.96, pág. 10
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idea de crear los Títulos de Prestaciones

Sociales (TPS), con los cuales se pagarían
las prestaciones del sector público. De
acuerdo a tal proyecto, una parte del pago
sería mediante títulos y la otra parte en
efectivo. En tal sentido el pago de
prestaciones sociales tendría tres fondos:
"uno de aportes anuales, para respaldar los
Títulos de Prestaciones Sociales; otro con

10% de aporte anual para la estabilización

que le daría facilidad de convertibilidad a
los TPS y el Fondo de Reserva o Garantía
cuya capitalización permitirá superar el
problema de lospasivos laborales del sector
público. Para que el sistema propuesto
pueda ser activado, el Estado debe
trasladar al BANAP bajo lafigura defidei­

comiso, los recursos actuales y futuros-Are­
vistos para elfondo de prestaciones,,2

Sobre esta propuesta no se conoce un pro­
nunciamiento de las organizaciones gre­
miales que agrupan a los trabajadores del
sector público, pero algunos dirigentes
sindicales la han considerado viable. Para

Provea, una de las interrogantes sobre esta
alternativa que presenta el BANAP, es
hasta qué punto mediante esta fórmula se
le garantiza a los trabajadores la adquisi­
ción de vivienda, puesto que en la gran
mayoría de los casos, el monto de las
prestaciones sociales acumuladas por la
mayoría de los trabajadores solo cubriría
el pago de la cuota inicial de una vivienda,
con lo que la compra dependerá en mucho
del tinanciamiento que pueda o no brindar
el Estado y de las facilidades de pago que
se les garantice para adquirir una vivienda.
La sola presentación de la propuesta gen­
eró polémica. En opinión del diputado
Gustavo Márquez, "realmente los TPS
sólo han sido concebidos para beneficiar
al sector financiero al poner a su disposi-
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ción una creciente e importante masa de
recursos, de cuya manipulación obten­
drán grandes ganancias, a costa de dis­
minuir el valor nominal de las prestacio­
nes, ya que el trabajador al hacer líquido
en el mercado de valores los TPS que
recibió en pago de sus prestaciones, le
serán descontados los intereses respec­
tivos. Sin embargo, las institucionesfinan­
cieras que adquieran esos títulos sí podrán
utilizarlos al 100% de su valor nominal

(..) Lo que sí tendría sentido es que el
Estado les ofrezca a los trabajadores que
carezcan de vivienda, la opción de pagar­
les sus prestaciones parcial o totalmente
con una vivienda o proveerlo de una solu­
ción habitacional dentro de los términos

establecidos en la Ley de Política Habi­
tacional. ,,229

b) Pago de prestaciones sociales con acciones
de Petróleos de Venezuela (PDVSA).
Desde 1995, diversos sectores de la vida

nacional han propuesto que las prestacio­
nes del sector público sean canceladas a
través de ese medio. En tal sentido, el
Presidente de la CTV, Federico Ramírez

León expresó que "Tomando en cuenta
que la apertura petrolera es ya un hecho,
se le podrían vender a los funcionarios
acciones de PDVSA, a cuenta de sus

t . 1 d ,,230 E tpres aClOnes acumu a as . s a pro-
puesta hasta el momento se ha mantenido
en un bajo perfil y por lo tanto no ha
generado entusiasmo en los trabajadores
del sector público.
Ambas propuestas han sido descalificadas

con sólidos argumentos jurídicos por el anal­
ista Roberto Henríquez, quien afirma que: "El
salario deberá pagarse precisamente en
moneda de curso legal; no siendo permitido

229 El Universal, 04.10.96., pág. 1-4
230 El Nacional, 17.01.96., pág. D-9
231 El Nacional, 08.10.96, pág. A-4
232 Idem.
233 El Globo. 13.09.96, pág. 23

hacerlo en mercancías, vales, fichas o
cualquier otro signo representativo con que
se pretenda sustituir la moneda (..) El pago

de las prestaciones tiene que ser en dinero,
puesto que con dinero contribuyó a ellas el
t b . d ,,231ra aja or .

Henríquez es particularmente crítico con
ambas propuestas puesto que considera que
"Ambas ideas constituyen una burla al traba-

jador, pues lo ridiculizan; habrá que ver por
cuáles viviendas y dónde estarán ubicadas las
que puedan obtenerse con esos papeles (..) y
con el pago en acciones de Pdvsa se encarne­
cería a los trabajadores (..) Qué harían con
ellas (..), asistirían a las asambleas de ac­
cionistas y decidirían e influirían en las políti­
cas de la empresa? o simplemente irían a
venderlas a los especuladores que nunca les
pagarían el ciento por ciento de su valor, con
lo que saldrían perdidosos. Las formas de
pago antes dichas traen al recuerdo de las de
aquellas haciendas o potreros de cuando el
general Gómez, en las que se pagaba a los
peones con fichas que sólo valían en las

1 ' d d' h fi ,,232puperzas e IC as zncas...

Cabe destacar que en este período se pudo
conocer finalmente el monto de los pasivos
laborales del Estado. Según un informe de la
Oficina Central de Personal de la Presidencia

de la República, el monto de los pasivos labo­
rales de las personas que podrían ser desincor­
paradas de sus cargos durante el proceso de
reestructuración alcanza a 515 mil 775 mil­

lones de bolívares, correspondiente a las
prestaciones de 689 mil 20 trabajadores.233

Frente a este debate, las cuatro centrales
sindicales han logrado coordinar una posición
común frente al Estado y el sector empresarial
en cuanto a defender las prestaciones como
derecho adquirido y en particular el pago de
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las mismas con carácter retroactivo, al tiempo
que se reinvindica de manera separada la ne­
cesidad de crear un sistema integral de seguri­
dad social.

El debate no ha culminado. Al momento

del cierre de este Informe, el Ejecutivo Na­
cional anunció que próximamente presentará
un nuevo proyecto de Ley de Prestaciones.
Por el momento, las posiciones se radicalizan
entre trabajadores y empresarios. En opinión
de Provea, las discusiones deben mantenerse
y sobre todo tener como norte que cualquier
cambio que se efectúe debe darse sobre la base
de no desconocer derechos adquiridos por los
trabajadores. Se deben introducir reformas en
aquellos elementos que hoy perjudican al tra­
b~ador, incorporando aspectos como la obli­
gatoriedad de los fideicomisos, el pago de la
diferencia entre las tasas negativas y el índice
de inflación anual en los intereses del fidei­

comiso y la modificación de los artículos 133
y 138 de la Ley Orgánica del Trabajo (LOT)
en los parágrafos que deterioran el concepto
de salario y que inciden de manera negativa
en las prestaciones sociales.

Derecho a un salario
y a una remuneración justa

Las investigaciones realizadas en tomo a
este derecho demuestran que el salario es otra
de las variables de ajuste de las políticas
económicas contenidas en la Agenda Vene­
zuela. Por una parte, la creciente inflación
reduce el salario real de los trabajadores mer­
mándole así su poder adquisitivo y por ende
afectando su nivel de vida. Por otra parte, a
través de la bonificación del salario se viene

desnaturalizando el concepto legal del
mismo, disminuyendo su valor e incidiendo
de manera negativa en otros derechos del tra­
bajador tales como: las indemnizaciones por
cesantía y antigiiedad, vacaciones, pago de
jubilación y otros. Esta situación ha llegado a

234 Economía Hoy, 27.11.95, pág. 14
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un nivel tal de tergiversación que hoy un
trabajador obtiene mayores ingresos por con­
cepto de bonos que por salario. El salario
mínimo urbano es de 15 mil bolívares (US$
32 al cambio de Bs, 470 por dólar) y el ingreso
mínimo llega a 52 mil (US$ 111), lo que
significa que a cada bolívar de salario le
corresponden aproximadamente 2,50 bolíva­
res de bonos.

Paralelamente se viene implementando un
sistema de "gratificaciones" mediante el cual
los trabajadores obtienen algunos beneficios
sin que ello incida en el cálculo de las
prestaciones sociales y en otros derechos de
los trabajadores. César Gambino y Héctor
Ortiz, miembros de la firma internacional
Ernst & Young, describen esta situación: "...
sí se pueden aplicar mecanismos que compen­
sen la disminución del poder adquisitivo de los
trabajadores, sin que ello signifique un incre­
mento de sueldos e incida directamente en las

prestaciones sociales. Sin contravenir lo es­
tipulado en la Ley del Trabajo vigente, las
grandes corporaciones y algunas institucio­
nes bancarias han logrado encontrar espacios

legales suficientes que les permitan nivelar
indirectamente el salario de sus trabajadores
a través de cinco fórmulas distintas, como son:
altos aportes a la caja de ahorros, regalos en
efectivo por conceptos que tengan relación
alguna con la actividad laboral, préstamos
para la adquisición de vivienda y vehículo, así
como una póliza de seguro para gastos médi­
cos y odontológicos por montos ilimitados y
descuentos para la adquisición de víveres,
línea blanca y computadoras, entre otros

, 1 1¡ ,,234artlcu os para e 1Ogar.
Este propósito de desvirtuar el concepto de

salario no es nuevo. En abril de 1987, durante
la Presidencia de Jaime Lusinchi, mediante los

Decretos presidenciales N° 1.538 Y N° 1.539,
se estableció un bono compensatorio que no
era considerado parte del salario y por lo tanto
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no tenía incidencia en el cálculo de las

prestaciones sociales. En aquella oportuni­
dad, los trabajadores reaccionaron e introdu­
jeron un recurso de nulidad ante la Corte
Suprema de Justicia (CSJ), señalando la in­
constitucionalidad e ilegalidad de los artícu­
los 7 del Decreto N° 1.538 Y del artículo 4 del
decreto N° 1.539.

Meses después, en marzo de 1988, la CSJ
reinvindicó los derechos de los trabajadores
declarando el bono como parte del salario. Sin
embargo, empresarios y gobierno afinaron
mejor sus estrategias y en 1990, aprovecharon
la discusión del Proyecto de Ley Orgánica del
Trabajo para imponer el artículo 138. Este
artículo indica que el Ejecutivo Nacional
puede establecer aumentos salariales que no
formen parte del salario, y que por lo tanto no
sean incluidos en el cálculo de las prestacio­
nes sociales e indemnizaciones que le corres­
pondan con ocasión de la terminación de la
relación de trabajo. De aquí en adelante la
historia ha sido muy desfavorable para los
trabajadores.

A partir de la aprobación de la actual LOT
en 1991, fundamentados en ese artículo, se
empezaron a decretar aumentos en la remu­
neración de empleados y obreros bajo la mo­
dalidad de bonos que no tienen incidencia en
las prestaciones y otros beneficios que le
corresponden al trabajador.235

Además de bonificar el salario por la vía
de decretos presidenciales, el Ejecutivo Na­
cional ha logrado bonificar el salario a través
de las contrataciones colectivas; situación

ésta que se describe y analiza más adelante en
este mismo Capítulo.

Es importante destacar además que el
salario de los trabajadores se ve fuertemente
disminuido por la inflación. Según cálculos
realizados por la Unidad de Análisis de Re­
porte Diario de la Economía la realidad del
país en materia salarial es la siguiente: "En
43,62% ha caído la paridad del poder de
compra del bolívar entre diciembre de 1995
y agosto de 1996, mientras que el salario real
ha registrado un descenso de 25,58% durante
el mismo período (...) Dada esta caída, para
que ese trabajador pudiera ganar un sueldo
equivalente a 52 mil 800 bolívares de diciem­

bre de 1995, debería devengar h0i!Jen día un
salario de 93 mil 652 bolívares". 36

Según el Banco Central de Venezuela
(BCV) entre septiembre de 1995 y septiembre
de 1996 el indice de inflación acumulada es de

115,2%. Un año antes, entre septiembre de
1994 y 1995 la inflación acumulada había sido
de 51,8% lo cual significa que durante este año
se duplicó el indice inflacionario generando
como consecuencia una fuerte disminución del

salario real de l<;>strabajadores.237

235 El 11.04.95 se dicta el Decreto N° 617, mediante el cual se estableció un subsidio de 500 bolívares pOi
jornada efectivamente trabajada. Posteriormente el 07.02.96 se dicta el Decreto N° 1.054 a través del cual
se modificó el subsidio a la alimentación y al transporte contenido en el Decreto N° 247 del 29.06.94,
estableciendo 600 bolívares como subsidio a la alimentación y al transporte, por jornada de trabajo
efectivamente laborada, para los trabajadores del sector privado nacional que obtengan un ingreso
mensual en dinero hasta de Bs. 75.000. El Decreto N° 1.055 del 07.02.96 que modificó el subsidio a la
alimentación y al transporte contenido en el Decreto N° 247 del 29.06.94 para los obreros y empleados del
Sector Público Nacional con ingresos mensuales en dinero hasta 75.000 bolívares estableciendo un bono
de Bs. 890,50 para los primeros y 933,50 para los empleados. Finalmente, el 06.03.96, el Ejecutivo emitió
el Decreto N° 1.240 el cual introdujo modificaciones al Decreto N° 1.054 del 07.02.96 elevando el
subsidio a 1.300 bolívares'por jornada de trabajo laborada, para los trabajadores del sector privado
nacional. Además estableció que solo serian beneficiarios aquellos trabajadores que devenguen un
ingreso total en dinero hasta de 75.000 bolívares al mes con un pago máximo de 100.000 bolívares.
Expresamente el Decreto N° 1.240 excluye a los bonos como parte del salario normal

236 Reporte Económico, 13.09.96, pág 4
237 BANCO CENTRAL DE VENEZUELA. Índice de Precios al Consumidor para el Área Metropolitana de
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Derecho a la libertad sindical

Conforme a cifras suministradas por el
Ministerio del Trabajo en su Memoria y
Cuenta de 1995, 192 sindicatos y 6 federacio­
nes fueron registrados ante el Ministerio del
Trabajo en 1995. Los 192 sindicatos legali­
zados se discriminan por rama profesional en
104 de empresas, 53 profesionales, 8 indus­
triales, 17 agrícolas y 10 de servicios. Cabe
destacar que de las seis federaciones tres de
ellas son afiliadas a una de las centrales sin­

dicales existentes en el país: la Confedera­
ción General de Trabajadores (CGT). En Ve­
nezuela solo el 25% de la población laboral
estimada en 8 millones de personas está sin­
dicalizada.238

Dentro de un marco general de respeto a
la libertad sindical, este derecho sigue violán­
dose como lo demuestran dos ejemplos signi­
ficativos, que a distintos niveles -la CSJ, en el
caso de los controladores aéreos y el Ministe­
rio del Trabajo, en el caso del Sindicato Aso­
ciación de Bomberos Profesionales Conexos

y Afines del Distrito Federal y Estado Miran­
da (Sinprobom)- se presentaron en el período
que cubre el presente Informe.

El caso más grave -por su trascendencia y
por la instancia estatal implicada- lo encontra­
mos en el fallo de la CSJ del 02.07.96 sobre

los controladores aéreos. Recordemos que en
1995 los controladores aéreos fueron objeto
del Decreto N° 572 del Ejecutivo Nacional,
mediante el cual se les declaró como personal
de seguridad y defensa, excluyéndolos de la
Ley de Carrera Administrativa. Posterior­
mente fueron des incorporados de sus cargos.
Ante ello, la Federación del Gremio Aeronáu­
tico solicitó ante el máximo tribunal se pro­
nunciara sobre la nulidad del citado decreto

presidencial. Recientemente la CSJ confirmó
la validez del Decreto 572 haciendo la salve-

238 El Universal, 20.07.96, pago 2-4
239 El Universal, 19.06.96, pág 5.
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dad de exigir al MTC que resuelva la situación
laboral de cada uno de los controladores afec­

tados y reconozca los derechos de los mismos
en el supuesto de que decidan no asumir el
cargo como lo plantea el decreto.

El fallo de la CSJ fue decidido con 13

votos a favor y dos votos salvados de los
magistrados César Bustamante Pulido e Hil­
degard Rondón de Sansó. Provea coincide
con las razones expuestas por la Dra. Rondón
de Sansó, que reinvindican el derecho a la
libertad sindical, cuando afirma que: "La es­
tabilidad laboral viene vulnerándose cada

vez que el Ejecutivo declara masivamente
funcionarios como de libre remoción o, como
es el caso de los controladores aéreos, cuan­

do los excluye de la Ley de Carrera Adminis­
trativa. Este instrumento jurídico contempla
sólo dos posibilidades de exclusión de la es­
tabilidad laboral: 1. La calificación como
funcionarios de libre nombramiento y remo­
ción, que debe hacerse mediante decreto del
Ejecutivo, y 2. La exclusión total de la estabi­
lidad de una serie de funcionarios mediante
otras leyes, dentro de los cuales están los
fUncionarios de seguridad del Estado". De
acuerdo con la doctora Sansó, esta última

posibilidad "no queda en manos del Ejecuti­
vo, que solo puede calificar los cargos d?
libre nombramiento y remoción. Las otras
exclusiones globales corresponden al legisla­
dar, que ya lo hizo en algunas materias espe­
cificas como es el caso de losfuncionarios del
Servicio Exterior. " 239

Por su parte, el Ejecutivo Nacional hasta
el cierre de este Informe no había tomado en
consideración las recomendaciones del infor­

me elaborado por el Comité de Libertad Sin­
dical de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) el 06.07.96, donde se le pide al
Gobierno venezolano dejar sin efecto el De­
creto 572, ignorándose de esta manera la fun-
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